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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIó¡I "¡.cRuplctón
DE ESCRITORES Y POETAS
LOTINOS LA COMPUERTA NO12'

LOTA. | 7 de Octubre del 201 6.-

DECRETO N' 1880.-/

/ vistos:

organizac ión .,AGRU'ACTóry/E ESCRTT'RES 
"t;ffi 

TIStLY¡Jñüi"11[üilf,]J$i
Nol2", Cenificado N' ó25 y'el 22 de Seprienrhre del 2016 de Secreraria Municipal (sl quúa
cuenta del acuerdo del Coniejo en orden ¡¡ otorgar la subvención. Certificado N" 65y' del
0610912016, de Secretaria Municipal (s), que Certifica que la Organización tiene Persy'nalidao
Jurídica Vigente y se encuentra Inscrita en el registro Municipal de personas j uríd icas receptora de
fondos públicos y, en uso de las facultades que nre confieren los aÍículos 12" y 63'de la Ley N"
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRf,TO:
/

1,/APRUEBASE Proyecto de Subvención
Municipal a la Organización ..AGRUpACIóN Df, qlcRIToRf,S y pOEiAS LOTINOS LA
COMPUERTA No12" por la suma de $ 248.79s/(Doscientos cuarenta y ocho mil setecientos,tnoventa y ocho pesos). que se pagarán de una sola ve'.

cubrir gastos de "MATERIAL CULTURAL Y TU
/- La referida subvención se destinará a
ISTICO" de Ia Organización, conforme al

detalle individualizado en el proyecto que se aprue!
l.- Formalícese convenio de

otorgamiento de la subvención en virtud del artío lo l5 de la Ordenanz¿.

4.- De los fondos entregados, deberán
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corporación, dentro de
los plazos establecidos en el art. l9 de la ordenanza Municipal, esto es 30 dias para la ejecución y
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

5.- Los gastos que origine el presente
compromiso se girarán con cargo al Subtílulo signación 004, denominada
"Organizaciones Comunitarias", del Presupuesto icipal Vigente 2 o.-
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I. MUNICIPALIDAD OE LOTA
Secretaría Munlcipal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Alcafdicio No lSBO de 17t10t20161

EN LOTA, a 17 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipal¡dadde Lota, RUT. 69..tsl.3Oo9 renresentad" ;;;;;;tdesa (s) doña Karin Mbrgaooconcha' ambos domiciriados en Lota, pedro Ágrir;' c"ro" soz y ra organizáción"RcRupRcró¡r DE EscRrroREs- v' póEin's'"ióirr.¡ns LA coMpuERin ru.r2,representada por su presidenta sr (a). YANETTE oe¡_'cRnn¿eru srLva siñi,'núi. ru. ambos domiciriaoos en bÁ¡-LÉ'seniÁñó'zr¿, se ha acordado cerebrar elpresente convenio:

PRIMERO: De conformidad ar ríturo rV de ra ordenanza de subvenciones, rerativo a rosconvenros, se estabrece que a ra institución beneficiada ie te entregará en una sora cuota

iH:$: "", 
de $ 2487e8.- (Doscientos crar"nt, y o"no m¡r ,"t"8ür,tÁ'ril"1"ü],"o.¡,o

SEGUNDO: Er gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con radocumentación que acredite ros gastos pa'" rás 
"r"lJr treron!iáJoJ-ü';l;";, 

""pudiendo invertir en otros ítems. La referid'a subvenc¡on ,e o"rt,n"r¿ para cubr¡r gastos de"MATERTAL culru*ol y ruRrsrco;, -;;;;;ñ'ál 
o"rtrr" individuarizado en elproyecto que se aprueba.

TERGERo: Girados ros dineros, ra institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta, dentro de ros cin"o frir"ros días hábires s¡guientes a raejecución En caso de que 
.ero no. fuere pót¡orá,- á"fur¿ informar oportunamente alMunicipio. En este caso deberán o"uorulr5"-iJJ'¿táro. no gastados o ros dinerosinvertidos en conceptos distintos para los cuales treron jii"oo.._

QUARTO: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especialetaborado por ta Dirección de Administració. tli*;;;" l" ¡¡rn¡"¡pl¡¡l]I'"oirii"=,io"la documentación original (facturas), que resialden to, g""to, efectuados. Todo gastoque sea superior a 1 UTM deberá justificarse óon facturas' valoamente em¡tidas, mientras

.:i",i:..:T::firj. o'"no sasto podrán acreditarse 
"ón 

ool"t., en que se indique el

QUINTO: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a raMuniciparidad para iníciar ras acciones tegares que correspondan para obtener racobranza de ro adeudado, y suspenderá et otógami;io dá cuatquier otra subvención.

SEXTO: Ambas partes fijan su domicilio en ta ci
a los tribunales de dicha ciudad.-

Lota, y prorrogan su competencia

SEPTIMO: El presente convenio se en seis ejemplares q uno en poder delbenef¡ciado.-
En com y prevra tectura se rat¡fican v
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